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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Cali, Octubre 31 de 2022.- A Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias, informando que el traslado para que la 

parte demandante se pronunciara respecto a las excepciones propuestas por el 

demandado, venció el 09 de Septiembre de 2022, sin que allegara escrito para 

tal fin. También se informa de nueva constitución de poder de la parte 

demandante, remitida el día 30 de septiembre de 2022.- Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

             ____________________________________________________ 
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Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, se tendrán por no 

contestadas las excepciones de mérito propuestas por el demandado, se 

reconocerá personería y se procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 443 numeral 2° en concordancia con el artículo 392 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por NO contestadas las excepciones de mérito propuestas 

por el demandado.  

 

SEGUNDO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA. 

 

Se fija fecha para audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso, para el día tres (03) del mes de febrero de 2023, desde las. 

8.30 de  la mañana. Audiencia que se realizará de manera virtual.    

 

TERCERO: DECRETO DE PRUEBAS: 
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Pruebas solicitadas por  la parte  demandante:  

 

Documental: En su valor legal se tendrá las siguientes pruebas documentales 

escaneadas allegadas con la demanda: 

 

• Copia del Acta de Conciliación No. 4161.2.9.20-1636.2059.8619 

del 10 de Julio de 2021 de la Comisaría Octava de Familia Barrio 

Villa Colombia de esta ciudad y trámite (Pág. 8-13 del archivo # 

01).  

 

• Pantallazos de consignaciones a la cuenta de la demandante (Pág. 

14 del archivo # 01).  

 

• Registro civil de nacimiento del menor de edad Jacobo Gaviria 

Suarez (Pág. 16 del archivo # 01).  

 

• Copia de la cedula de ciudadanía de la demandante (Pág. 17 del 

archivo # 01).    

 

• Certificado de tradición de bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-1004701 (Pág. 4-7 del archivo # 

06).  

 

Testimonial: No fue solicitada.  

 

Pruebas solicitadas por  la parte  demandada: 

 

Documental: en su valor legal se tendrá las siguientes pruebas documentales 

escaneadas allegadas con la contestación de la demanda:  

 

• Copia del Acta de Conciliación No. 4161.2.9.20-1636.2059.8619 

del 10 de Julio de 2021 de la Comisaría Octava de Familia Barrio 

Villa Colombia de esta ciudad y trámite (Pág. 13-16 del archivo # 

24).  

 

• Registros civiles de nacimiento de las menores de edad María 

Camila Gaviria Santacruz y Valeria Gaviria Ordoñez hijas del 

demandado (Pág. 17-18 del archivo # 24).  
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• Certificado salarial del demandado, expedido el 17 de Mayo de 

2022 (Pág. 20 del archivo # 24).  

 

 

Testimonial: No fue solicitada.  

 

PRUEBA DE OFICIO:  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

• Se DECRETA el interrogatorio de parte a la demandante y al demandado, 

los que se practicarán en la fecha de la audiencia antes fijada. 

 

CUARTO: Poner de presente a las partes y sus apoderados que en la audiencia 

se aplicará lo pertinente al Acuerdo PSAA15-10444 de 16 de diciembre de 

2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura y el artículo 107 del C.G.P. 

 

QUINTO: Entérese por el medio más expedito, y que la inasistencia 

injustificada dará lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley 

y, en su caso, a considerar como ciertos los hechos de la demanda susceptibles 

de confesión (Arts. 204, 205, 372 núm. 4º  y 373 del Código  General del 

Proceso).  

 

SEXTO: TENER por terminado el poder otorgado por la demandante a la 

estudiante de derecho Tatiana Hurtado, y RECONOCER personería a la abogada 

Shirley Rodríguez Aponte identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.118.288.846 y T.P. No.  282.120 del C.S.J., como apoderada judicial de la 

parte actora, lo anterior de conformidad con el Art. 76 del C.G.P.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

y.c.a. 
 

PUBLICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO 
# 182 DEL 1/NOV/2022.
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